
LA RIOJA, 30 de abril de 2026

VISTO: lo establecido en el artículo 10 de la ley 9341 reglamentado 

mediante Decreto FEP Nº 2350/13, y las solicitudes de inscripción realizadas por 

interesados en ser proveedores del Estado, y;

CONSIDERANDO:

QUE, el Inc. a) del Art. 10 de la ley 9341 dispone que la Dirección 

General de Contrataciones tiene a su cargo el Registro Provincial de Proveedores y 

Contratistas del Estado, y en su inciso b) establece que se propenderá a la utilización de las 

nuevas tecnologías de la información para el diseño, implementación y funcionamiento del 

registro mencionado.

QUE a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 10 

inc. b) de la ley 9341, se implementó un sistema informático del Registro de Proveedores del 

Estado Provincial, instrumentándose el mecanismo de inscripción vía web mediante la 

página institucional de la Dirección “compras.larioja.gov.ar”.

QUElas presentaciones realizadas por los proveedores que se detallan 

en anexo adjunto cumplen con los requisitos de inscripción especificados en el artículo 10 

del Decreto FEP 2350/13, se realizaron mediante el sistema informático mencionado y no se 

observan impedimentos para su inscripción definitiva.

QUE la reglamentación establece que “El Registro Proveedores 

consignará un número de orden para cada proveedor inscripto”. de

POR ELLO y en ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley 9341 y 

el Decreto FEP Nº 2350/13, 
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LA DIRECTORA GENERAL DE LOS SISTEMAS DE CONTRATACIONES 

DISPONE: 

ARTICULO 1º.-APROBAR la inscripción definitiva en el Provincial de 

Proveedores y Contratistas del Estado, de las consignadas en Anexo I del presente acto 

administrativo.

ARTICULO 2º.- ASIGNAR como número de orden a cada proveedor, el 

que se detalla en el listado adjunto que conforma el Anexo I del presente acto administrativo.

ARTICULO 3º.- Publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese. 
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ANEXO I

Nº DE 

ORDEN

NOMBRE O 

DENOMINACION
Nº DE CUIT

REPRESENTANTES 

LEGALES

4049 Evolucion Seguros SA 30500050620 OLMOS, Raul Dario

4050
Sergio Leonel CONCA 

PEÑALOZA
20390013869

4051 Edgardo Eulalio SANDOVAL 20279114745

4052
Maria Agostina 

FERNANDEZ CORDERO
27404835071

4053 Bersa SA 30503973274 PIZARRO, Manuel

4054 Maria Del Valle HORTNER 27261790985

4055 Mauro Claudio LUJAN 20122943853

4056
Macarena Belen BRITEZ 

PERALTA
27392985781

4057
Carlos Emmanuel 

BRIZUELA CABEZA
20377397259

4058 Diego Sebastian MOLINA 20311287126

4059 Edgardo Samuel TOSINI 20203002344

4060 Varsa Inversiones SRL 33717981389
SANCHEZ, RUBEN 

NICOLAS

4061 Jesus Ivan PIHUALA 20294529889



Nº DE 

ORDEN

NOMBRE O 

DENOMINACION
Nº DE CUIT

REPRESENTANTES 

LEGALES

4062 Drogueria Fb SA 30710757964 AGUIRRE, Jorge

DISPOSICION D.G.S.C. Nº 0017-2026


		2026-04-30T13:22:14-0300




